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SECCION FACULTATIVA DE MONLES

. QUINTA REGION

Con fecha 18 del corriente, el señor Mimstio de Ha- 
•cienda ha acordado la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Examinados los Planes de aprovécham e 
ios forestales para el ano 1920-21 de los montes a cargo 
de es¿ Ministerio de Hacienda en las provincias de Za-

en la determinación do los uprove- 
chamfontos de^ cada monte es susceptible, se ha 
tenido en cuenta su capacidad productora, armonizan
do ■'dentro de lo posible con las peticiones que en 
tiempo hábil efectuaron los Ayuntamientos que han de

inclusión de los montes denominados «Pico de Pl ii u 
nnl> de Caspe, con 4 000 hectáreas de cabida, y «Rame
ra» de Boquiñeni, con 50 hectáreas, y el resto a la mo
dificación de cabidas de varios montes sobre los que se 
hm pfpctuado trabajos de mensura:ñesXndo que ei lu provincia de Huesca se sumen- 
I R A nR7 hectáreas ñor la inclusión de los montes 
Ruarlo dé! Marqu^del Excmo. Sr. D Plácido de La 
Cierva de 5.526 hectáreas, sobre el que tienen deiecho a 
ulnizar los pastos con sus ganados durante una epo-a 
de año los vecinos de Ballobar, y el denominado «1 a - 
hu co» del pueblo de Azánigo, de 500 hectáreas, asi como 
a bis modificaciones de cabida del denominado «San 
Gil» de los pueblos de Albero Alto y Acibero Baj , q - 
ha sido medido por el personal técnico de la Región:

lie saltando que se han introducido modificaciones, 
cuyo resTlludola sido el aumento de 110.484 pesetas en 
el importe total de los Productos en la provincia de Zara
goza y 12.124 pesetas en la provincia de Huesca.
' Considerando que en los aprovechamientos de pastos 
que seenagenen en pública subasta y en los cuales duda 
h. cuantía fija del disfrute, abastado, el número^ 
bozas de ganado es consecuencia del peí iodo de dish ule, 
ocurre frecuonlómenle y debido a conveniencias socia
les que dicho periodo no se aprovecha hasta.su termu «a
ción oor lo cual es lógico que en esto caso, y piex a 
autorización competente, pudiera aumentarse c - upo < <

ganado que ejerce dicho disfrute en la proporción co
rrespondiente a la reducción del periodo de aquc1,, con 
lo cual, y aparte de razones de equidad, se iacililarla la 
concurrencia a las expresadas subastas:

Considerando que los aumentos que se proponen en ie 
importe de los aprovechamientos están justificados l o  
el aumento de labor de los productos: . .

Considerando que en el Apéndice de la provincia ( 
Zaragoza deben figurar en el apartado A l0¿°s 
montes cuya roturación se viene efectuando en . n . 
anteriores y se considere conveniente su continuación 
dilato un año más; en el apartado B todos los montes 
cuya roturación se efectuará por primera vez por habci 
legalizado los Ayuntamientos la situación, y eni c . 
Lodos los que son aptos para el cultivo agrícola tempo
ral pero que su roturación no ha sido efectuada todavía 
por no haberlo solicitado los pueblos propietarios con 
arreglo a la Reat orden de 31 de mayo de 1915:

Considerando que antes de excluir los montes cnage- 
nados dolos Planes de aprovechamientos es necesario 
unir al expediente do venta la certificación de la Intei - 
vención de Hacienda de la provincia, de que han sido 
satisfechos todos los plazos: pi„nAR do

Considerando que en la conlección de los I lunes d 
aprovechamientos se han tenido en perita cu o ritas pre
venciones establecen sobre el particular el Reglamento 
de 14 de agosto de 1900, Instrucción de 19 de septiembre 
del mismo año y demás disposiciones reglamentarias;

Visto'lo dispuesto en el arl. l.° del mencionado Rcg . • 

msn M el Rey (q. D. g.), do conformidad con lo informa
doñor la Sección facultativa de Montes y lo propuesto 
por la Dirección general de Propiedades e Impuestos, ha 
tenido a bien disponer se aprueben los I lañes de ap'Q- 
vechamienlos forestales, Apéndice^ a ios mismos y_ pl c- 
gos de condiciones para su ejecución, correspoiidicntc. 
a los provincias de Zaragoza y Huesca, con sujeción a 
las siguientes condiciones:

I » One se publiquen los Plañesen el Bo l e t ín  Of i- 
ClAt dc^ta provincia, así como los pliegos de condiciones 
para su ejecución, para conocimiento de los pueblos, 
Corporaciones y Guardia civil encargada de la custodia 
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de los montes, con el fin de que los disfrutes se ejecuten 
con estricta sujeción a las prescripciones que rigen en 
la materia, evitando y corrigiendo todo género de abu
sos, a cuyo fin las Delegaciones de Hacienda remitirán 
un ejemplar de dicho Bo l e t ín  Of ic ia l  en el que aparez
can insertos los referidos Planes y pliegos de condicio
nes correspondientes, a la Dirección general de Propie
dades e Impuestos, asi como también a los Comandantes 
de los puestos de la Guardia civil, Ingeniero y Ayu
dantes.

2 .a Aprobar la inclusión en los Planes de los montes 
denominados «Pico de Percuñal», de Caspe, con 4.000 
hectáreas de cabida y «Ramera», de Boquiñeni, de 50 
hectáreas, en la provincia de Zaragoza, y los denomina
dos «Cuartos del Marqués», del Excmo. Sr. D. Plácido 
de la Cierva, situado en término de Ballobar, de 5.526 
hectáreas y el denominado «Talanco», de Azánigo, de 
500, en la provincia de Huesca.

3 .a Que antes de excluir montes cnagenadoh se inte
rese de la Intervención de Hacienda de la provincia cer
tificación de haber sido satisfechos todos ios plazos.

4 .a Que en los Planes sucesivos se tengan en cuenta 
las prevenciones que se hacen en el considerando co
rrespondiente respecto a la formación de los apéndices.

5 .a Aprobar las modificaciones que s.e proponen 
respecto de los montes en que se han efectuado trabajos 
de mensura y tasaclóh, introduciendo en^el Catálogo las 
correspondientes modificaciones.

6 .a Todos los aprovechamientos de labor y siembra 
que den principio con los presentes Planes serán con 
carácter vecinal, satisfaciendo los Ayuntamientos, cuan
do se hayan consignado aquéllos a su petición, los gastos 
de localización y vigilancia de los mismos, a tenor de 
lo establecido en el art. 54 del Reglamento de 14 de 
agosto de 1900, previa aprobación de la correspondiente 
propuesta por la Dirección de Propiedades e Impuestos.

7 .a Los aprovechamientos de montes enagenables 
que por su naturaleza se subastasen por varios años se 
enagenarán con la condición de que si el predio fuese 
vendido, cesaría el arriendo dentro de) año en que tu
viera lugar la adjudicación, en la inteligencia de que 
la rescisión del contrato no da derecho al rematante a 
indemnización ni reclamación de ningún género.

8 .a Los Ingenieros Jefes de las oficinas provinciales 
de la Sección facultativa de Montes, bien por sí o dele
gando en los Ayudantes a sus órdenes, practicarán todas 
las operaciones consecuencia de la ejecución de los 
Planes de aprovechamientos forestales en los predios 
del Estado. En los demás montes de propiedad de los 
pueblos, los servicios de escasa importancia, a juicio de 
las citadas Jefaturas o de la Dirección general de Pro
piedades e Inipuestos, se encomendarán a las Comisio
nes de Montes de los Ayuntamientos dueños de aquéllos.

9 .a En los aprovechamientos'de pastos que se ena- 
genen en pública subasta, siempre que su periodo de 
duración no coincida con otros tambmn de pastos en el 
mismo monte, podrán sol icitar "de las Jefaturas de Re
gión, los rematantes antes de dar principio al aprove
chamiento y cuando éste haya de realizarse sin solución 
de continuidad por un período menor del consignado en 
el Plan, que ge.les autorice para ejercer el disfrute con 
el aumento de! número do cabezas correspondientes a la 
disminución del período dé disfrute consignado en la 
solicitud, transcurrido el cual se entenderá terminado 
el arriendo.

10 .a Los trabajos periciales correspondientes a la 
ejecución de los aprovechamientos objeto de subasta, se 
satisfarán con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° 
de la Real orden de este Ministerio de fecha 31 de julio 
de 1914, en la forma dispuesta en la Circular de la Di
rección general de Propiedades e Impuestos de 29 de 
febrero de 1916».

M.C.D. 2022
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Pliego general de reglas facultativas.

, 1.a En ninguna clase de aprovechamientos podrá ve
rificarse el disfrute de otros productos, ni en mayor 
cantidad que los consignados de manera precisa y ex
plícita en la respectiva concesión, y éstos deberán reali
zarse en la época y dentro del plazo que al efecto se 
señale.

2. a En los aprovechamientos de maderas no podrá 
cortarse árbol alguno que no haya sido señalado para 
este fin. Los árboles se apearán procurando que su 
caída no cause daños en los demás que hayan de quedar 
en pie, y conservando en el tocón la marca puesta en el 
señalamiento.

3. a El rematante estará obligado a dejar limpia de 
despojos la superficie de corta, excepto en el cuso de 
que el vecindario tuviera derecho al disfrute de estos 
productos.

í.a La corta de las leñas, sean éstas altas o bajas, 
no podrá verificarse sino fuera de la época del movi- 

. miento do la saVia de los pies o matas respectivas.
5. ° Las cortas de leñas altas se harán con arreglo a 

los modelos que en el sitio del aprovechamiento esta
blecerá el encargado del señalamiento, dando los cortes 
a ras del tronco, perfectamente limpios, sin dejar pinto
nes ni producir desgarraduras, valiéndose al efecto de 
hachas, podones o corvillos.bien afilados.

6. a En las cortas a matarrasa, la roza se hará a flor 
de tierrra, sin descepar ni arrancar raíz alguna y dejan- 
doblas cepas recubiertas ligerameiíte con tierra. '

7. a Cuando la concesión obligue a dejar resalvos, se 
conservarán para este objeto los brotes o tallos más ro
bustos y mejor conformados y a la distancia media o en 
el número por hectárea que la concesión señalo.

8. a Las leñas para cuyo aprovechamiento se prescri
be el arranque, se obtendrán operando con azadones y 
demás útiles a propósito, y dejando rellenos los hoyos.

9. a El aprovechamiento de leñas muertas se hará sin 
el empleo de herramientas, recogiéndose a mano única
mente las secas y caídas por el suelo.

10. En los casos de concesión de leñas para obtener 
carbón, la fabricación de éste se hará precisamente en 
los sitios que se señalen.
, 11. El ramoneo se verificará con podón o con hucha, 
únicamente en los árboles designados previamente y 
dando los corles oblicuos y bien limpios, sin magullar 
rama ni pie alguno.

12. La especie y número de cabezas de ganado no po
drá variar ni exceder de las consignadas en la licencia, 
con distinción de cebones y malandares tocante al ga
nado de cerda.

13. Queda vedada la entrada del ganado en los sitios 
del monte que sean tallares y en las porciones acotadas 
por causas de incendio u otra cualquiera, respetando 
siempre los mojones que existan.

14. La entrada y salida del ganado tendrá lugar pre
cisamente por los caminos y vias pastoriles que estén 
en uso, y a faltn de éstos por los pasos que al efecto se 
señalen al practicar la entrega o el reconocimiento co
rrespondiente, y que deberán hacerse constar en el acta 
respectiva.

15. Los rediles se establecerán en los puntos de me
nos arbolado y se variarán con frecuencia, dejando siem
pre los estiércoles a beneficio del monte.

16. Los ganaderos de usuarios de una misma vecin
dad entrarán al pasto formando un solo rebaño el lanar 
y el cabrio, una sola piará el de cerda y una sola dula o 
vacada el mayor, e irán al cuidado del pastor o pastores 
designados al efecto. Sin embargo, el ganado mular, ca
ballar, asnal y bovino perteneciente a varios usuarios 
podrá entrar separadamente, si asi lo acuerda el Ayun
tamiento, en cuyo caso el Alcalde facilitará a cada usua
rio una papeleta en que conste el número y especies de 
reses que bajo la vigilancia del correspondiente conduc
tor guardián, pueda llevar al monte, con arreglo al re
parto acordado.

17. La Comisión de Montes del Ayuntamiento res
pectivo, la Guardia civil o los funcionarios del ramo po
drán disponer, cuando lo crean oportuno, el recuento 
del ganado introducido al pasto, sin que a ello pueda 
oponerse el rematante o usuario, en su caso.

18. La recolección del esparto principiará dentro de

I los meses de junio o julio y podrá seguirse hasta finali- 
| zar el año forestal
i 19. Se cogerá de una vez tanto menor número de 

hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohibiéndose la 
repelación, o sea arrancar dos veces en el año el esparto 
de una misma mata. Las atochas, al terminar el aprove
chamiento autorizado, habrán de quedar provistas del 
esparto corto y mediano necesario para ofrecer buena 
producción al siguiente año y limpias de los brotes se
cos y enfermizos.

20. , La recolección del esparto deberá suspenderse en 
los días de lluvias y mientras el terreno se halle reblan
decido, y no podrá entrar a practicarla número mayor 
de jornaleros del que se fije para cada disfrute en las 
condiciones de la concesión.

21. La explotación de canteras para la extracción de 
piedras, los aprovechamientos de arcillas y los de tie
rras tintóreas se verificarán a zanja abierta, con talud, 
cuya base será de un cuarto o de un quinto de la altura, 
y se practicarán a hecho o filón seguido las excavacio
nes indispensables, de modo que no se perjudiquen las 
explotaciones sucesivas, localizándose los aprovecha
mientos en la forma que preceptúen las licencias res
pectivas y correspondientes actas de entrega, y limitán
dose la explotación de canteras y zanjase las que fije o 
señale el encargado de verificar dicha entrega o se men
cionen en la licencia o acuerdo de la concesión.

22. Las operaciones de corla, labra y saca o arrastre, 
poda, carga y descarga de hornos, extracción do produc
tos, pastoreo, entrada y sálida de ganados y, en general, 
las de todas suertes de aprovechamientos, se verificarán 
sólo durante las horas del día, o sea, desde la salida 
hasta la puesta del sol, debiendo Jos ganados pernoctar 
fuera del monte o en las majadas que al efecto existan 
dentro del mismo, y a falla de éstas, en rediles instala
dos con sujeción a la regla 15.

23. La saca de maderas, así como la extracción de 
toda clase de producios, se verificará por los caminos 
que existan ya en el predio, y en su defecto, por los si
tios o pasos que se señalen al hacer la entrega del apro
vechamiento y se consignen en el acta correspondiente.

24. Ni los rematanles ni los concesionarios, usuarios, 
sus obreros y pastores, podrán encender fuego fuera de 
las chozas y talleres, y sólo en hoyos convenientemente 
dispuestos, para evitar incendios.

25. Al comienzo de todo aprovechamiento deberá 
preceder la obtención de la licencia correspondiente. 
Cuando éste comprenda más de un año, la licencia de
berá ser anual y relativa a la parte del disfrute respec
tivo.

26. No podrá comenzarse la ejecución de ningún 
aprovechamiento, en los casos de subasta o concesión 
por el precio de tasación, sin que preceda la entrega del 
sitio, del disfrute al rematante o al concesionario hecha 
por un funcionario de la Sección facultativa de Montes, 
o por la Comisión de Montos respectiva, según que éstos 
sean del Estado o municipales; en los casos de disfrutes 
vecinales en montes de la primera clase de pertenen
cias, y de maderas, leñas, resinas o cortezas en los de la 
segunda, sin que anteceda análoga entrega hecha por 
rdicho funcionario o por la expresada Comisión; y, con 
especio a los demás disfrutes en montes municipales, 
sin que se haya practicado por la mencionada Comisión 
el correspondiente reconocimiento preyio.

27. A su vez, a la terminación de todo aprovecha
miento, o del plazo para verificarlo, deberá seguir el 
inmediato reconocimiento final del sitio del disfrute, 
practicado en cada uno de los distintos casos determi
nados en la regla anterior del modo que la misma ex
presa con referencia a las entregas.

28. El Ayuntamiento del pueblo a que perlenece el 
monte verificará el reparto de los aprovechamientos ve
cinales con arreglo a la ley Municipal, teniendo en 
cuenta los derechos de los pueblos mancomunados, si 
los hubiere, y el Alcalde expedirá a favor de cada uno 
de los usuarios una licencia en que se expresará el nú
mero y clase de ganados que el usuario a que se refiere 
la iicencia se halla autorizado para introducir en el 
monte o montes del Ayuntamiento,

29. Todas las licencias que expidan los Alcaldes las 
remitirán al Ingeniero Jefe de la Región para visarlas, 
sin cuyo requisito no serán válidas, y una vez cumplida
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esta formalidad, les serán entregadas a los interesados, i 
os cunes, a su vez, cuidarán deque vayan siempre en i 

poder de los pastores que cuiden el ganado.
p.,30' . Según se dice en la regla anterior, la licencia I 
expedida por el Alcalde y visada por el Sr. Ingeniero 
estaría siempre en poder del pastor encargado del ga- 
1Ul|o, siendo obligatoria la presentación en el acto a 
cualquier luncionario encargado de la custodia del 
monte que la exigiere.

31. En los montes proindiviso, los Ayuntamientos 
Propietarios remitirán a las oficinas de la 5 a Región 
relaciones precisas y detalladas de los usuarios que han ;

'* utilizar los disfrutes consignados en dichos montes ' 
'ara que una vez realizado el reparto en la forma pro- i 
orcional que a cada uno corresponde, se expidan las 1 

euias por la Jefatura. I
32. , Será reputado como fraudulento y castigado con 1 

us mismas penas que si lo.fuero, todo pastoreo que se ' 
'cálice sin cumplir las reglas anteriores
,/■“■agoza, 25 de septiembre de 1920.—El Ingeniero Jefe * 
le la Legión, Martín Augustín.

Pliego de condiciones que formula el Ingeniero Jefe 

de la Región para los terrenos dedicados al cultivo 

de labor y siembra en los montes públicos depen

dientes del Ministerio de Hacienda, durante el afio 

forestal de 1920 a 1921.

DodpA LQS exlensiones de terreno que se roturen no 
■ ve í exceder de las que se fijan en el Plan de apro- 

icnamientos, debiendo respetarse los árboles que exis- 
señ..?", Q ZOna roturadfi> de no haber sido previamente 
V cm*1 I para ape° P°r el personal de esta Región í con el marco de la misma.
tei-ñ» í,a oulorizac>én para cultivar los mencionados 
Porn r.°S i86 envende concedida por tiempo indefinido, 

ob ’^dos los Ayuulamientos a solicitar 
vork a“os y al m'smo tiempo que los demás apro- 
borL.nVenL°^ comenles> el permiso pora continuar la-

1 8 08 terrGnos objeto de la concesión.
biéiim Dudo al earácter de la concesión hecha graciosa- 
ere, a™?ÍÍen.dedesdelueS°que dicha concesión no 
'tbDnnA .eCa ^y110 0 favor de los concesionarios, ni 
cRiC(¡1n(merVIC Uni !l e lcgal de ni"Suna especie al monte; 
'■echó do reservado a la Administración pública el de-

<■ <U n.r cuducada la concesión y de incorpo- 
Cn Dú„ 8 |,|moni° común ,os terrenos roturados, ya en

nnya Gtn. SU tolalidad, en cualquiera ocasión y mo
la a inA US •° JuzSue oportuno, sin que por ello asís- 
^clnn .1^PCeSl0narl0s el rncn01, derecho para entablar . 
dual G "1 soLcilar indemnización alguna indivi- 

ni colectivamente.
por 10 Administración la necesidad de 

^Unií -.L-.L ' °? teri‘cnos al patrimonio común, se co- 
acíirá Hn a8i ,J 0S Ayuotannenlos respectivos y se veri- 
?uya in1 ".^.“^«micnto de los expresados terrenos, 
^vieran ^aCiIOn ,Se veriflcai’á inmediatamente si no es- 
68cosecho mbrodos, oen otro cnso’ una vez levantadas 

efecLuar ^que existieran pendientes de recolección la
Ln ami que 11 declaración y reconocimiento.

q Uc  u s ís iíÍa  c?808 se leva”t»rá acta de incautación, a la 
fisión dñ i'/ personal facultativo de la Región, la Co- 
ai8nen Rl0ntes y los vecinos que previamente se de-

5.a r ।
a ^non' aon “suari° vecino pagará en concepto de cuota 
ra 9 ia o-!i • /'’endnmiento la cantidad que le correspon-

Q razón V ? a P,Jrcela ° suerte que so le adjudi- 
(. P°r h'^í °S Precios asignados en el Plan foros-

>08 v^¡ rGn- La. «djudicación y reparto de suertes 
dk'/’ i.ppvñ 86 poreI Ayuntamiento confor- 
vmv'h'Rondo b0.61.' r í,r1lÍC]U1° 75 dc lu ley Municipal, 
la UllilíiVamn i 9 toldad del suelo concedido justa y 
d¿Sdtiociu^p „y V?,?ÍlÍ,:A a esla Región, durante el 
si(inado adiuchV,-.?na ,e,lución en la que conste el nombre 
faí dignada 2 la Cablda parcela que le ha 

geL y el importe del canon que debe satis-

í¿ ^^rerhí'k''queda obligado a ingresar en 
P01' 100 de la i ,‘e*euda ,a cantidad a que ascienda el i

*« totalidad de las cuotas, en una sola vez | <

y sin ingresos parciales, presentando en la Región la 
correspondiente carta de pago, precisamente en el mes 
de octubre de cada ano, sin cuyo requisito no podrá 
obtener Id indispensable licencia para hacer uso del 
aprovechamiento, sin la cual se considerará la rotura
ción como arbitraria, castigándose con las penalidades 
a que haya lugar,

7 .a Obtenida la licencia por el Ayuntamiento a cuyo 
nombre se expida, se verificará la entrega de los terre
nos en la misma forma que se expresa en la condi
ción 4.a

8 .a Al solicitar la licencia, el Ayuntamiento remitirá 
a la Región una guia o papeleta para cada uno de losad- 
judicatanos, en la que conste su nombre, la cabida de 
a parcela y el canon que le corresponda satisfacer. 

Estas guias se devolverán al Ayuntamiento una vez vi
sadas por la Región, y aquél deberá entregarlas a los 
vecinos usuarios, en la inteligencia de que el que ca
rezca de este requisito, será c onsiderado y castigado 
como fraudulento.

9 .a Queda terminantemente prohibido a los vecinos 
concesionarios el arrendar, ceder, traspasar y menos 
vender en todo o en parte, y sea cualquiera el procedi
miento que se emplee, sus derechos sobre las suertes que 
se les adjudiquen. Los que esto hicieran, serán exclui
dos perpetuamente del número de cultivadores y los ad- 
quirentes de estos derechos serán considerados como 
inlructoresa las disposiciones vigentes en asuntos fo
restales, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda 
corresponder a ambas partes con arreglo a la legisla
ción común. b

10 . Solo podra cultivarse en los terrenos concedidos 
cereales y hortalizas, quedando terminantemente prohi
bido plantar vides, olivos, frutales y demás especies que 
puedan ser obstáculo a la reincorporación y den al te
rreno aspecto de posesión por mayor tiempo de un ano.

11 . Si durante el transcurso de alguno de los años 
de la concesión, ocurriera alguna baja en el número de 
vecinos usuarios, por defunción, ausencia u otra causa 
cua quiera, el Ayuntamiento lo pondrá en conocimiento 
de la Región, con el fin de dar a la parcela vacante el 
destino que corresponda.

12 . Los Ayuntamientos y Comisiones de montes 
serán directa, solidaria y mancomunadamente respon
sables de todas las transgresiones y fallas a las condi- 

| ciones que quedan estipuladas y a lo dispuesto en la le
gislación general y especial de Montes, aun cuando no 
esté expresado en este pliego, si no denuncia a los con
traventores en un plazo de cuatro días.

13 . Cada concesionario queda obligado a la conser
vación de los mojones que sirvan do limite a su suerte 
y sera responsable, con la pérdida del derecho a cultivo 
de la desaparición o variación de estas señales.

41 Los ganados que reglamentariamente, según el 
1 lun de aprovechamientos, puedan disfrutar de los pas
tos tendrán derecho a los de rastrojera y barbecheras 
en los terrenos objeto de esta concesión, y sin que los 
concesionarios de la misma puedan oponerse al ejercicio 
del pastoreo, cuando dichos terrenos estén en aquellas condiciones. qucii»»

15 . Las operaciones de señalamiento, entrega y vigi
lancia de las superficies objeto de roturación, se lleva
ran a cabo por el personal de esta Región, siendo los 
gastos que se ocasionen con motivo de los mismos de 
cuenta de los Ayuntamientos respectivos.

Zaragoza, 25 septiembre 1920. - El Ingeniero Jefe de 
la Región, Martín Augustin.

Pliego de condiciones que formula el Ingeniero Jefe de 

la Región para la instalación de COLMENAS en 

los montes públicos dependientes del Ministerio de 

Hacienda durante el affo forestal de 1920-21:

1 .a Los que sin autorización competente instalasen 
colmenas en los montes afectos a la Región, serán de
nunciados por ocupación de terrenos en montes pú
blicos. r

2 .a Las autorizaciones para la instalación se solicita
ran del Ingeniero Jefe de la Región en instancia escrita 
en papel del sello correspondiente, en la que se hará

M.C.D. 2022
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constur el número y clase de colmenas, sitio y monte 
donde desean emplazarse, nombre y apellidos y vecin
dad del dueño de aquéllas, su aceptación al presente 
pliego y representante que designe en el pueblo en cuyo 
término radique el monte, para que la Administración 
se entienda con él en las notificaciones y diligencias a 
que la ejecución del contrato dé lugar.

3 .a El precio del arrendamiento por año forestal o 
ca*mpaña será de 0*20, 0'40 y 0‘80 pesetas por colmena, 
según sean de pino, corcho o artificiales, y del importe 
total se ingresará el 10 por 100 en Arcas del Tesoro y el 
90 por 100 restante en las de la entidad propietaria del 
monte.

4 .a Notificada al interesado o a su representante por 
la Alcaldía correspondiente la concesión de la autoriza
ción, hará aquél, en el plazo de quince dias, los ingresos 
que se citan en la condición anterior y presentará en la 
Jefatura de la Región o en las Ayudantías de provincias 
las Carlas de pago que lo justifiquen para que se expida 
por aquéllas la oportuna licencia pura la instalación de 
las colmenas, sin la cual no podrá proceder a su coloca
ción. Una vez provisto de la licencia se levantará el acta 
correspondiente, asegurándose del número y clase de 
colmenas colocadas, enunciando el exceso, si lo hubiera, 
por no estar autorizadas.

5 .a La instalación se efectuará en los sitios del mon
te que mejores condiciones reúnan para el aprovecha
miento por las abejas de las plantas melíferas que en él 
vegeten, pero podrán ser variadas, si fuere preciso, para 
lo práctica de otros aprovechamientos autorizados en el

mismo mónte, sin que por ello tenga derecho el conce
sionario a indemnización alguna. '

6 .a Sin perjuicio de que la Guardia civil y demas 
funcionarios encargados de la vigilancia de los monte9 
ejerzan ésta sobre las colmenas instaladas con autoriza- । 
ción, no las descuidará el propietario, pues la Adminis
tración no responde de las que puedan ser exlraida^ 
destrozadas o quemadas, a consecuencia de algún in
cendio. _

7 .a El concesionario será responsable de los daños 
que por él o por sus dependientes se causen en el monte ■ 
y serán embargadas tos colmenas como garantía de las 
i esponsnbilidades que por ellos so les impongan, devol- ti 
viéndolas una vez que las hagan efectivas. •

8 .a Se respetarán por el concesionario todas las sei'-lll 
vidumbres legales que existan en el monte y no podra , | 
impedir ni dificultar los demás aprovechamientos con- ' 
signados en el plan o que se acuerden por la Superio
ridad.

9 .a Al extraer las colmenas del monte, una vez termi
nada la época del aprovechamiento o el año forestal, un 1 
funcionario de los de la Región levantará el acta de re- ; 
conocimiento final correspondiente, autorizando la ex
tracción de aquéllas si no hubiere daños de que debo la 
responder el concesionario, con arreglo a la condi
ción 6.a del pliego, y si los hubiera, se consignarán en el 
acta, embargando las colmenas a los efectos expresados 
en la citada condición.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1920.—El Ingeniero JofS 
de la Región, Martín Augustin.
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20 BOLETIN OPICIAL EXTRAORDINARÍÓ'
á

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES E CUESTOS

Sección facultativa de Montes.

Re g ió n  5.a
Pliego de condiciones a que ha de sujetarse la celebración 

de las subastas para el aprovechamiento de PRODUCTOS 
PRIMARIOS (maderas y leñas), en los montes públicos de
pendientes del Ministerio de Hacienda, durante el año fo
restal de 1920 a 1921, aprobado por Real orden de 18 de 
septiembre de 1920. .
1 .a Serán adjudicados en subasta pública los aprove

chamientos que para este objeto se consignan en los 
estados del Plan y los que sucesivamente se anuncien 
en el Bo l e t In  Of ic ia l  de la provincia.

2 .a La subasta será sencilla y tendrá lugar en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento en cuyo término muni
cipal radique el monte, en el mes, día y hora queso fije,- 
bajo la presidencia del Alcalde, con asistencia del Regi
dor Sindico y una pareja de la guardia civil del puesto 
respectivo. Deberá concurrir también al acto de la su
basta un Notario público, caso de que la tasación exce
da de quinientas pesetas, y si no lo hubiere en la locali
dad autorizará la subasta el Secretario.de! Ayuntamiento 
y dos testigos, consignando en el acta la expresada cir
cunstancia.

3 .a La subasta se verificará por pujas abiertas a la 
llana, no admitiéndose postura que no cubra la tasación 
en que haya sido valorado el disfrute. Toda persona ca
paz de contratar y de notorio abono o que presente fia
dor abonado, podrá hacer proposición e igualmente será 
admitida a mejorar las posturas durante la primera me
dia hora, transcurrida la cual se cerrará el acto, hacien
do la adjudicación provisional al postor cuya proposi
ción sea la mas favorable, siendo de cuenta del rematan
te lodos los gastos del expediente de subasto.

4 .a La persona en quien quedare el remate, nombra
rá otra domiciliada en el pueblo donde el monte radique, 
si no tuviera en él su vecindad, para que con la misma 
so entiendan las oportunas reclamaciones y notifica
ciones.

5 .a El remate no tendrá valor ni efecto mientras so
bre él no recaiga la aprobación del Ayuntamiento con 
los recursos que contra los acuerdos de dicha Corpora
ción establece el articulo 5.° de la vigente ley Municipal.

6 .a Si en la primera subasta que se anuncia en el ad
junto estado no hubiere licitádores o la postura no fuese 
admisible, se celebrará una segunda a los diez días si
guientes, bajo el pliego de condiciones y tipo de tasación 
do la primera; si tampoco en la segunda hubiere licita- 
dores, se verificará una tercera a los diez días siguien
tes, bajo el mismo ¡)liego de condiciones y con la rebaja 
de un 15 por 100 de la tasación primitiva; si tampoco se 
presen tara en ésta licilador, se celebrará la cuarta a los 
diez dias siguientes con la rebuja del 30 por 100 de la 
primera y bajo el mismo pliego do condiciones. Si ni aun 
así hubiera postor, se celebrará una quinta y última su
basta bajo el mismo pliego de condiciones y con la reba
ja del 45 por 100 de la tasación primitiva. Del resultado 
de estos subastas se dará cuenta de oficio al Ingeniero 
Jefe ¿fe la Región, remitiéndose copia certificada al señor 
Delegado do Hacienda.

7 .a Una vez aprobada la subasta por el Ayuntamien
to, que lo hará en la primera sesión que celebre, se no
tificará dicha aprobación al adjudicatario, el cual,*on el 
plazo de 15 cías, contados desde la fecha en que le fué 
notificada la aprobación del remate, se proveeré de la 
indispensable licencia expedida por el Ingeniero o Ayu
dante de la provincia, pura la ejecución del disfrute,

8 .a Para obtener esta licencia son condiciones preci
sas las siguientes:

1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta, tales como 
honorarios del Notario, si asiste, etc.

2 .a Haber depositado en poder del Habilitado déla 
Región, las cantidades que según presupuesto publica
do a continuación de los presentes pliegos, corresponde 
pagar al rematante por las operaciones de señalamiento, 
parqueo, cubicación, entrega y reconocimiento final.

3 .a Haber ingresado en la Tesorería de Hacienda el 
10 por 100 del valor total alcanzado por el aprovecha

- miento en la subasta.
4 .a Justificar con certificación de la Alcaldía, haber 

cumplido los requisitos necesarios, según los pliegos do 
condiciones económicas formulados por los Ayunta
mientos, para verificar el pago del 90 por 100 del valor 
alcanzado por los productos.

5 .a Justificar igualmente con certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo, que ha prestado fianza perso
nal suficiente a juicio del Ayuntamiento, o en su defec
to depositar en metálico o efectos públicos del Estado, 
en la Sucursal de la Caja de Depósitos de la Delegación 
de Hacienda de la provincia, a disposición del Ingeniero 
Jefe de la Región, el 20 por 100 de la tasación del apro
vechamiento.

9 .a El rematante que sin la indispensable licencia 
diere principio al aprovechamiento, se le impondrá una 
multa igual al valor de lo aprovechado y quedará obli
gado a la correspondiente indemnización de daños y 
perjuicios, quedando nulo el remate.

10 No podrá corlarse árbol alguno que no haya sido 
señalado para osle fin, por un funcionario de la Región 
o por la Comisión de Montes y una pareja de la Guardia 
civil, caso de que dicho funcionario no pudiera con
currir.

j 11 Los árboles se apearán procurando que su caída 
no cause daños a los demás que hayan de quedar en pie 
y conservando en el tocón la marca puesta en el señala
miento, quedando obligado el rematante a dejar li,mpia 
de despojos la superficie de corla en el plazo señalado 
para la concesión.

12 En los árboles gemelos sólo se entenderá vendido 
el pie o brazo marcado, sin que bajo ningún pretexto 
puedan corlarse los demás.

13 El rematante podrá reducirá carbón las leñas y 
despojos que obtenga de la corla y labra de los árboles 
que le hayan sido adjudicadas; pero tendrá que realizar 
esta operación dentro del plazo señalado para el apro
vechamiento, estableciendo las carboneras en el sitio o 
sitios que se le designen, lomando las medidas y pre
cauciones que se le ordenen para evitar todo riesgo 
de incendio y cuidando de que no se corlen ni carboni
cen más ni otras leñas que las procedentes de los ár
boles.

14 . Las operaciones de corla, labra, saca o arrastre de 
las maderas se verificarán sólo durante las horas del día 
o sea desde la salida hasta la puesta del sol, prohibién
dose, lauto al rematante como a sus obreros, encender 
fuego fuera de las chozas y talleres, y en éstos sólo en 
hoyos convenientemente dispuestos para evitar incen
dios.’'

15 . La saca de las maderas y leñas se verificará por 
los caminos que existan ya en el predio, y en su defecto 
por los sitios o pases que se señalen al" hacer entrega 
del aprovechamiento y se consignen en el acta corres
pondiente, entendiéndose que el rematante no podrá 
situar aquéllos ni abrir éstos en otros puntos sin previo 
permiso de la Región.

16 . La corta y extracción de los productos leñosos se 
verificará en el preciso o improrrogable plazo de tiempo 
que se señale en el acta de entrega a la Comisión de 
Montes del Ayuntamiento y se emplazará a contar desde 
el día en que ésta lo haga a su vez al rematante.

17 . La roza de las matas sa verificará precisamente 
entre dos tierras,*con hachas ligeras y cocíanles, sin 
causar excavaciones de ningún género, rebajando tam
bién hasta flor de tierra los uñeros y cepas viejas y cu
briendo asimismo todos los cortes con una capa de tie
rra do nnos cinco centímetros de espesor a fin de favo
recer el brote ulterior.

18 . El rematante respetará cuidadosamente las matas 
que vegeten en los limites del monte o sitio objeto de 
esto subasto, a fin de tener resalvos y atalayas, los que 
limpiará y olivará perfectamente hasta los dos tercios de 
us altura, eligiendo para esto los pies más robustos y 
mejor conformados.

19 . Quedará obligado el rematante a dejah entera
mente limpio el terreno comprendido en el aprovecha
miento de lodos los arbustos y malezas que comprende 
y de los despojos de aquél.

20 , Desde la entrega de la corta hasta el reconocí-

M.C.D. 2022



d i La  pr o v in c ia  d e  Za r a g o z a 21

q u p ñna .Será resP°n8r|b*e el rematante de los daños 
rorFpann ?T1Clti,? en el sitio del disfrure y 200 metros al- 
cu-.h-A uc.dcuuuciare a sus autores dentro de los 
u‘'iro días siguientes al en que fueron cometidos.

los ni yBed«. Ptohibid.a toda concesión de prórroga dc 
mionlAA , Jados Puru dejar terminado el aprovecha- 
can Qouuicsquierá que sean las razones que se aduz- 
íilaml Vo , CQSOS 9ue menciona el artículo 22 del Re- 
remat, ? de ,14 de ag°st0 de 1900, quedando sujeto el 
nc¿-menioÜc!tadóSPUeStO 60 103 a,,líCa,°S 25 y 26 del 

•us nrnELC0nl,’ul0 de aProvechamiento a que se refieren 
v veni» d^ntes coodiciones se entenderá hecho a riesgo 
citadnUra । era de los casos que previene el art. 22, ya 
Por rVi/ c rouiatante no podrá reclamar indemnización 
dicinn» n ( 6 zos ^duicios que la alteración de las con- 
quierie® econ6m.icas y climalológicas del país o cualcs-

23 ni 08 accideníes imprevistos le ocasionen.
bles v i [roconocimicnlo final de los productos madera- 
tiendn ^nosas,se hará con el mayor esmero posible, asis- 
61 remat a?l° u Pomisió» de Montes del Ayunlamicnlo, 
factihin anle» "na PareJ? de ,a Guardia civil, cuando sea 
dicha nr y U "■ .• lir>cio na rio de la Región, levantándose de

24 0Peroción la correspondiente acta.
don énn°dn contravención a las condiciones que que- 
disposint gn6Qas, como fambién a lo prevenido en las 
reróión *ones Seneraies vigentes de montes y de la Di- 
hubierA?enera de Propiedades ó Impuestos que no se 
•as pe'0oxPrcsado en este pliego, será castigada con

25 as que las mismas establecen; y
Guardia %S?mÍ8ÍÓ,J dG m°ntes del Ayuntamiento, la 
e,1carénd * y,los fu»cionarios de la 5.» Región, son los 
si|i anp^P de bacei* cumplir las anteriores condiciones, 
texto. ' L‘ remutante pueda eludirse bajo ningún pre- 
^ede^p’ 2? de septiembre de 1920.-El Ingeniero 

ld Región, Martín Augustin.

Pl ■
lasVh Condicione8 a (1ue ha de sujetarse la celebración de 
moni 88188 Para 61 aPr°vechainiento de PASTOS, en los 
dura V Publicos dependientes del Ministerio de Hacienda, 
orden h 6! a"0 f°re8tal de 1920 a ,92,- aprobado por Real 

n de 18 de septiembre de 1920.
Abasta dAP’!.?nrá 11 en la tramitación del expedienle de 

unn . aprovechamienlo, las condiciones nú
Í^6ve, veini i/’ tre^ CUutro, cinco, seis, siete, ocho, 
‘amero t1108' veinticpalro• y veinticinco del pliego 

Í^Ceríji^^P0 hábil para el disfrute dará principio al 
n^niero nd.e aprobado el remate y previa licencia del 
h? Adiendo ¿?Pdante y ctrosu del monte al ramatante, 
« de le en raanera alguna introducir otro nú- 
1U»G ha sido ennnAa^ iClü?e de ga,?udo que aquellos pura 

f 318 L i a  ^ac.cd^o el aprovechamiento.
r^acion.iHc1?1^00 de Montes, la Guardia civil y los 
hae(?n °por unA “i He8Íón> Podrán disponer, cuando lo

?L°> sin on ’ cl11,'ecuento del ganado introducido al 
o., Qu p?k  . a;C , Pueda oponerse el rematante.
dn® Sean tanZodada a. Clltrada del ganado en los sitios 
itiJUcendi0 „ y en 'e8 Porciones acotadas por causa

5J8Olles que exi'shn110 qUiera’ resPetaudo siempre los 

y saHda del ganado tendrá lugar pre-
•ía 80 Y <• faii, a vías Pastoriles que estén
qüplo entre0 dA °S p°r 08 pa80S que 86 8eñalen ul

Re debéis h > 0 el reconocimiento correspondiente v 
dr? Cuda eouslar en el acta respectiva. Y 
abni^lublere 0 adcro>. durante la época de parición, po- 

'08 mujudas en lodos aquellos sitios más 
Ol^bcida L, íu^'ando 108 punios más claros, siendo 
‘■ed a Perjuiein1 pUC10n que elijan pura ver suofrece 
ciéña 86 Varí La 'uera1 dc dlcho época de parición, los 
Siem, 6 en “ por 10 raGnos cada ocho días, estuble- 
’Co mL.c en toa Punlos de mGnü3 arbolado y dejando

7 .a ° Caso l°8 estiércoles a beneficio del
ll)UGMr ParLsL6 a lo.s pastores conductores del ganado 
OH । as 0 ro . ^ Precisas atenciones otras leñas que las 

8ilios nn aS*i Eslos' sól° Podrán encender fuego 
que designe el funcionario de la Región, 

que lijara al efecto los calveros y claros. A fin de evitar 
los incendios se observaran las disposiciones del art. 10 
de la Real orden de 5 de mayo de 1881, referente a que 
se encienda luego en los hoyos de medio metro de hon
dura y se apague tan pronto como se deje de usarlo 
onn. a Los^Q"uder°8 expresarán la marca que tiene su 
ganado antes de entrar al aprovechamiento, la cual se 
tunos 8 expedienle de su «'eferencia a los efectos opor-

9. a Se exceptúan del aprovechamiento los cuarteles o 
tranzones que se mencionen en la licencia, asi como los 
terrenos sembrados de especies forestales que estén con
venientemente amojonados y los trozos de monte incen
diados en los seis últimos años.

10. El rematante no podrá oponerse a la ejecución de 
las ohvaciones, siembra y demás operaciones necesarias 
al fomento del monte y procurará que los ganados no se 
coman los ramos productos de los primeros, durante el 
tiempo que éstos hayan de estar esparcidos por el monte, 
aiíp q p nÁmn? 6 i8erU ^spoosoblo de lodos los daños 
?o Ri nn lar en el.monle durante el aprovechamien-

. denunciare dentro de los cuatro días si
guen tes al en que se cometió, presentando o probando 
HaciP Saa 6 ia?lOr' dund0 cuenta ul señor Delegado oe 
Hocmnda o al Ingeniero o Ayudante de la Región.

-I .rematante podrá extender licencias o guias 
KiA,i es- 0 SUS 8ocios.u.na vez Visadas y selladas por la 
dp CUy° Pe(lulslt0 no serán válidas y cuidando
de dP? » í8yan en Peder del pastor quecui- 
cuahniip^rifnp0-' 816"d0 obh8atoria su presentación a 
te nn» 1 ar10 eucai’gado de la custodia del mon-

®Xlg,er®* reputándose como fraudulento y cas- 
^ado con las mismas penas que si lo fuere, todo paslo- 

reo que 86 realice sin cumplir esta formalidad, de lodo 
10 CUtil sera responsable únicamente el rematante.
I» ^"oe'mienlo final se hará asistiendo ul acto 
a Comisión de Montes, el rematante, una pareja de la 

h RpÍ 6» ilv Cl?¿n1O Seu faclible> Y un funcionario de 
la Región, levantándose acia de dicha operación.
Jpfp ln Ptin'íA^. m.'LÍ . * d.^ 1920.— El Ingeniero 
Jefe de la Región, Marlin Augustin.

Pliego de condiciones a que ha de sujetarse la celebración 
de la subasta para el aprovechamiento de REGALIZ, en los 
montes públicos dependientes del Ministerio de Hacienda 
durante el año forestal de 1920 a 1921, aprobado por Real 
orden de 18 de septiembre de 1920.

í’* ,Se1 aP,iQ®r¿n en la tramitación dol expediente de 
subasta de este aprovechamiento, las condiciones núme
ros uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho nueve 
veintidós, veinticuatro y veinticinco del pliego núm 1 ’

2. La extracción del regaliz se efocluará en el pre- 
aL = v ,mProrr°8uble plazo que se señala en el anuncio 
de subasta y se ajustará en un todo a lo establecido en 
mayordeU18O84.24 Ul inc,usive' del Rcal decreto de 8 de

3 .1 El rematante respetará cuidadosamente las raíces 
delgadas para garantizar el disfrute del año siguiente v 
una vez terminada la extracción de las raíces gruesas se 
pkta'menlc ?isa°y0S dejundo la superficie del suelo com-

4 .« Queda asimismo prohibida al rematante la extrae 
oriüal'o MÓV*1 U"a hj" dC “ metr0S Parl,,e,6 a ,a

La exlracción del regaliz se verificará por los ca
nos que existen en el monte o por los que se señalen 

a  . > <nC a C/Jlr.e8u dc “pruvechamionio, entendiéndose 
Que el lematante no podrá situar aquéllos ni abrir éstos 
en otros puntos sin previo permiso de los funcionarios

6 . Queda prohibida todu concesión de prórroga de 
os p azos fijados para dejar terminado este aprovecha

miento, salvo los casos que menciona el artículo 22 del 
Reglamento de 14 de agosto de 1900, quedando sujeto el 
rematante a lo dispuesto en los artículos 25 v 26 del Re
glamento citado.

7 .» Desde la entrega del aprovechamiento hasta el re
conocimiento final, será responsable el rematante de los 
dafios que se cometan en el radio de ella y 200 metros

M.C.D. 2022



22 BOLETIN OFICIAL EXTRAORDINARIO

alrededor, si no denunciore a sus autores dentro de los 
cuatro dias siguientes al en que fueron cometidos.

8 .a El reconocimiento final se hará asistiendo al acto 
la Comisión de Montes del Ayuntamiento, el rematante, 
una pareja de la Guardia civil y un funcionario de la 
Región, a cuyo efecto el rematante solicitará este servi
cio de la Región, levantándose acta de dicha operación.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1920 — El Ingeniero 
Jefe de la Región, Martin Augustin.

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la celebración 
de las subastas para el aprovechamiento de ESPARTO, en 
los montes públicos dependientes del Ministerio de Hacien
da, durante el año forestal de 1920 a 1921, aprobado por 

. Real orden de 18 de septiembre de 1920.

1 .a Se aplicarán en la tramitación del expedienle de 
subasta de este aprovechamiento las condiciones núme
ros uno, dos, tres, cualra, cinco, seis, siete, ocho, nueve, 
veintiuno, veintidós, veinticuatro y veinticinco del plie
go número 1.

2 .a No podrá/Comenzarse la ejecución del aprovecha
miento sin que preceda la entrega del sitio del disfrute 
por un funcionario de la Región o la Comisión de Mon
tes y una pareja de la Guardia civil, caso de que dicho 
funcionario no pudiera concurrir y una vez que el re
matante se halle provisto de la licencia.

3 .a La recolección del esparto comenzará dentro de 
los meses de junio o julio y podrá seguirse hasta el 30 
do septiembre, en que terminará el año forestal y por 
tanto el plazo de concesión.

4 .a Se cogerá de una vez tanto menor número de ho
jas cuanto más suelto sea el terreno, prohibiéndose la 
repelación o sea el arrancar dos veces en un año el es
parto de una misma mata. Las atochas al terminar el 
aprovechamiento autorizado, habrán de quedar provistas 
de esparto porto y mediano necesario para ofrecer bue
na producción al siguiente año y limpias de los brotes 
secos y enfermizos.

5 .a La recolección del esparto deberá suspendérselos 
dias de lluvia y mientras el terreno se halle reblandeci
do y no podrá entrar a practicarla número de jornaleros 
mayor del queso fije para cada disfrute en las condicio
nes de la concesión. •

6 .a La extracción del esparto se verificará por los ca
minos que existan en el monte o por b>s que se señalen 
al hacer la entrega del aprovechamiento, entendiéndose 
que el rematante no podrá situar aquéllos ni abrir éstos 
en otros sin previo permiso de los funcionarios de la 
Región.

7 .a Desde la entrada del aprovechamiento hasta el re
conocimiento final, será responsable el rematante de los 
daños que se cometan en el radio de ella y 200 metros 
alrededor, si no denunciare a sus autores dentro de los 
cuatro días siguientes al en que fueron cometidos.

8 .a El reconocimiento final se hará asistiendo al acto 
la Comisión de Montes del Ayuntamiento, el rematante, 
la pareja de la Guardia civil y un funcionario de la Re
gión a cuyo efecto el rematante solicitará este servicio 
de la Región, levantándose el acta correspondiente de 
dicha operación.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1920. — El Ingeniero 
Jefe de la Región, Martín Augustin.

Pliego de condiciones a que ha de ajustarse la celebración 
de la subasta para el aprovechamiento de caza, en los 
montes públicos dependientes del Ministerio de Hacienda, 
durante el año forestal de 1920 a 1921, aprobado por Real 
orden de 18 de septiembre de 1920.
1 .a Se aplicará en la tramitación del expediente de 

subasta de este aprovechamiento las condiciones núme
ros uno al nueve inclusive, y veintiuno, veintidós, vein
ticuatro y veinticinco del pliego número 1.

2 .a No podrá comenzarse la ejecución del aprovecha
miento sin que el rematante se halle provisto de la licen-- 
Cia respectiva y se haga la entrega del sitio del disfrute 

por la Comisión de Montes y una pareja de la Guardia 
civil.

3 .a El rematante no estorbará el uso de los demás 
aprovechamientos autorizados para los montes ni podrá 
establecer redes, trampas, ni otros obstáculos que pue
dan perjudicar a las personas y ganados, que ejecuten 
aquéllos, no pudiendo tampoco hacer excavaciones o 
prender fuego en las bocas de los vivares con objeto de 
buscar caza.

4 .a Queda terminantemente prohibido cazar con re
clamos, lazos, ni hurón, asi aomo también, en los dias de 
nieve o llamados de fortuna y durante el tiempo de la ve- 
que la vigente ley de Caza determina.

5 .a El rematante podrá hacer cesión del arriendo a 
otra persona, previo conocimiento al Sr. Delegado de 
Hacienda, al Alcalde al Comandante del puesto de la 
Guardia civil y a la Región, siendo no obstante, respon
sable del cumplimiento del contrato.

0 .a El rematante podrá dar licencias a sus socios o 
abonados, las que presentarán oportunamente al funcio
nario de la Región para que los vise y selle, debiendo ha
cerse exclusivamente uso de las escopetas que se deter
minen, permitiéndose a cada cazador uno o dos perros, 
con obligación de no usar otros tacos que los llamados 
incombustibles.

7 .a El rematante será responsable de toda infracción 
legal que cometieran en el monte, tanto el como las per
sonas autorizadas por el mismo, si no las denunciare 
dentro del término do cuatro días designando al autor.

Zaragoza, 25 do septiembre de 1920. — El Ingeniero 
Jefe de la Región, Martin Augustin.

Pliego de condiciones a que ha de sujetarse la celebración 
de la subasta,para el aprovechamiento de LABOR y SIEM
BRA en el monte denominado Pardina de Salafuente, sito 
en el término municipal de Longás y propiedad del Estado, 
durante el año forestal de 1920 a 1921, aprobado por Real 
orden de 18 de septiembre de 1920.

1 .a So aplicarán en la tramitación del expediente de 
subasta de este aprovechamiento, las condiciones nú
meros uno, dos, tres, cuatro, seis, nueve, veintidós, vein
ticuatro y veinticinco del pliego número 1.

2 .a El remate no tendrá valor ni efecto mientras so
bre él no recaiga la aprobación del señor Delegado de 
^Hacienda de esta provincia contra la cual podrá recu- 
rrirse en alzada ante la Dirección general do Propieda
des e Impuestos.

3 .a Una vez aprobada la subasta por el señor Dele
gado de Hacienda, se notificará dicha aprobación al ad
judicatario, el cual, en el plazo de quince días, contados 
desde la fecha en que le fué notificada la aprobación del 
remate, se proveerá de la indispensable licencia expedí- 
da por el Ingeniero o Ayudante de la provincia para la 
ejecución del disfrute. .

' 4.a Para obtener esta licencia son condiciones preci
sas:

1 .a Haber satisfecho los gastos de subasta, talos CO
mo honorarios del Notario, si asiste, ote.

2 .a Haber depositado en poder del Habilitado do la , 
Región, las cantidades necesarias para pagar al perso
nal facultativo de la misma, por las operaciones de se- 
ñflamiento, entrega, visitas y reconocimiento final del 
sitio o sitios objeto del disfrute.

3 .a Haber ingresado en la Tesorería do Hacienda de 
esta provincia el importe total del valor alcanzado por 
el aprovechamiento en la subasta; y

4 .a Haber depositado en metálico o efectos públicos 
del Estado, on la Sucursal de la Caja de Depósitos de es* 
la Delegación de Hacienda y a disposición del Ingenie
ro Jefe de la Región, el 20 por 100 del valor que alcance 
el aprovechamiento en el remate, como fianza personal 
a responder del exacto cumplimiento del mismo.

5 .a Si el aprovechamiento se adjudicase por un tipo 
igual o mayor que el de la tasación que se le fija el anii- 
cio de la subasta, la duración del contrato será por tres 
años; pero si se adjudicase por un tipo menor, la dura
ción de dicho contrato sólo será el de un año o sea has
ta el 30 de septiembre de 1919.
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6 .a La extensión de terreno que se roture no podrá 
exceder de la que se fija en el anuncio de subasta, de
biendo respetarse los árboles que existan en la zona ro
turada, de no haber sido previamente señalados para 
su apeo por el personal.de esta Región y con el marco 
de la misma.

7 .a Sólo podrá cultivarse en los terrenos objeto de 
este aprovechamiento, cereales y hortalizas, quedando 
terminantemente prohibido plantar vides, olivos, fruta
les y demás especies que puedan obstáculo a la reincor
poración y den al terreno aspecto de posesión por ma
yor tiempo del que so especifica en la condición 5.a

8 .a Queda terminantemente prohibido.al rematante, 
subarrendar, ceder o traspasar en lodo o en parte el te
rreno objeto de esta concesión, sea cualquiera el proce
dimiento que se emplee, y si lo hiciese, el subarrendata
rio será considerado como infractora las disposiciones ' 

vigentes en asuntos forestales, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que pueda corresponder a ambas partes 
con arreglo a la legislación comün.

9 .a Los ganados que reglamentariamente, según el 
Plan de aprovechamientos, puedan disfrutar de los pas
tos, tendrán derecho a los de barbechera y rastrojera en 
el terreno objeto de esta concesión sin que el rematante 
pueda oponerse al ejercicio del pastoreo cuando los te
rrenos estén en aquellas condiciones.

10 .a Las operaciones do señalamiento, entrega vigi
lancia y reconocimiento final de la superficie objeto de 
la roturación, se llevarán a cabo por el personal de esta 
Región, siendo los gastos que se ocasionen con motivo 
de las mismas de cuenta del rematante.

Zaragoza, 25 de septiembre de 1920.—El Ingeniero Jefe 
de la Región, Martin Auguslin.

IMPRENTA d e l  WOSí iICU
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